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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Quince de agosto (15) del dos mil veinte (2020). 

 

Analizado el libelo petitorio presentado por el FONDO DE EMPLEADOS DE LOS 

TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL-CAVIPETROL, quien a través de 

apoderada judicial, demanda a ARNOLDO MORALES DELGADO y LUIS CASTILLA ARGEL; 

observa el despacho que el poder viene otorgado de manera virtual y por ende, debe reunir los 

artículos del Decreto 806 de 2020, de los cuales adolece así:  

 

1. Dentro del escrito de poder otorgado de forma virtual, de conformidad con el inciso 2 de la 

norma mencionada se debe indicar expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA. Así 

mismo, no se advierte que éste sea notarial como para obviar el cumplimiento de dicha norma. 

 

2. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de lo cual 

no obra evidencia en el expediente. 

 

3. Acercar certificación de afiliación a la cooperativa de los accionados ARNOLDO MORALES 

DELGADO y LUIS CASTILLA ARGEL.  

 

En consecuencia, se inadmitirá esta demanda concediéndole a la parte actora el término legal 

para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la decisión adoptada en 

este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por el FONDO DE EMPLEADOS 

DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE ECOPETROL-CAVIPETROL, quien a través 

de apoderada judicial, demanda a ARNOLDO MORALES DELGADO y LUIS CASTILLA 

ARGEL. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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